
 
Señores: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL  
Morelia - Caquetá 
E.S.D. 
 
 
 
REF: CONTESTACION DEMANDA ACCION REIVINDICATORIA, DECLARATIVO 
VERBAL 2021 – 00004 -00 
DEMANDANTE: ANA DEISI DUQUE RODRIGUEZ 
DEMANDADO: JAIRO RIVERA CANDELA  
 
 
 
 
EMIGDIO JACOB BENITEZ ROJAS, mayor de edad, domiciliado y residente en    
Florencia - Caquetá identificado como aparece al pie de mi firma, abogado titulado 
y en ejercicio, con tarjeta profesional Nro. 277.684 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando de conformidad con el poder especial, amplio y suficiente que 
me ha conferido el señor JAIRO RIVERA CANDELA, identificado con cedula Nº 
17.648.019 de Florencia – Caquetá. Me permito presentar CONTESTACION DE 
DEMANDA en los siguientes términos:  
 

 
 

FRENTE A LOS HECHOS: 
 

 
PRIMERO: PARCIALMENTE CIERTO, es cierto lo contenido en la escritura 
mencionada, así consta en la mima, la cual es objeto de reparo puesto que en los 
linderos y en la misma incluye la posesión que tiene mi prohijado.  
 
SEGUNDO: No me consta, tendrá que probarlo, lo anterior frente a la extensión del 
bien sobrante del predio sobre el cual se ejerce la posesión absoluta, quieta, publica, 
tranquila, pacifica, ininterrumpida y de buena fe mi poderdante dese hace 6 años 
quién lo adquirió por documento privado al señor  RAMIRO LOSADA , quien llevaba 
ejerciendo la posesión en la misma forma por más de 8 años, quien también la había 
adquirido por documento privado por un tiempo indeterminado, por lo anterior y 
frente a la extensión de la posesión en litigio no es cierto que se le haya entregado 
la posesión material del mismo.  
 
TERCERO: NO NOS CONSTA, las adecuaciones es que ella haya realizado, pero 
frente a la posesión en litigio no es cierto dado que la misma no ha sido alterada, ni 
intervenida por parte de la demandante.  
 



CUARTO: NO NOS CONSTA, y menos de un señor Javier Rivera candela de quién 
no sabemos de quien se trata y no podemos dar razón.  
 
QUINTO: NO NOS CONSTA, y menos de un señor Javier Rivera candela de quién 
no sabemos de quien se trata y no podemos dar razón. 
 
SEXTO: Así consta en los documentos aportados.  
 
SÉPTIMO: NO NOS CONSTA, y menos de un señor Javier Rivera candela de quién 
no sabemos de quien se trata y no podemos dar razón. 
 
OCTAVO: NO NOS CONSTA, y menos de un señor Javier Rivera candela de quién 
no sabemos de quien se trata y no podemos dar razón, cabe aclarar que nunca se 
ha presentado querella por perturbación a la posesión ajena por parte de ninguna 
persona durante los años en que se ha ejercido la posesión material del bien es 
decir durante más de 20 años, que al contrario los tradentes anteriores siempre los 
han reconocido tanto a mi defendido como a sus antecesores.  
 
NOVENO: NO NOS CONSTA, y menos de un señor Javier Rivera candela de quién 
no sabemos de quien se trata y no podemos dar razón. 
 
DECIMO: Así consta en los documentos aportados.  
 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA ACCION: 
 
 

PRIMERA: IMPROCEDENTE en cuanto mi prohijado se ratifica y confiesa la 
posesión Al tenor del inciso 2º del artículo 762 del código civil sobre el inmueble 
identificado como (finca) LA LINDURA ubicada en la vereda caldas jurisdicción del 
Municipio de Morelia, Departamento del Caquetá; de una manera absoluta, quieta, 
publica, tranquila, pacifica, ininterrumpida y de buena fe por más de diez años, quien 
la adquirió por documento a quien la venia ejerciendo por más de 8 años anteriores, 
tal como se demostrará en el curso del proceso. Así mismo manifiesto la 
improcedencia de la misma en cuanto la demandante no aporta pruebas para 
demostrar los presuntos actos clandestinos, violentos y de mala fe aducidos en 
cabeza de mi poderdante.  
Anudado a lo anterior y conforme a el inciso segundo del artículo 762 del código 
civil el cual manifiesta “ el poseedor es reputado dueño mientras otra persona no 
justifique serlo” de manera que frente al primer requisito de la reivindicación como 
lo señala la Corte “se impone al interesado en la recuperación del bien desvirtuar 
estar presunción y para ello comprobar que el título de propiedad en que sea finca 
es anterior a la posesión de su demandado, confrontación que en esta clase de 
procesos resulta obligatoria para el juez que lo conoce.” 
 



SEGUNDA: IMPROCEDENTE, como consecuencia de la improsperidad de la 
pretensión inmediatamente anterior.  
 
TERCERA: IMPROCEDENTE, como consecuencia de la improsperidad de la 
pretensión PRIMERA, en cuanto a la MALA FE alegada por la parte demandante es 
absoluta y evidente la deficiencia probatoria para demostrar la misma, como quiera 
que los hechos muestran que la escritura pública fue corrida en el año 2019 
posterior al ejercicio de posesión sobe el terreno en donde se deslumbra el litigio, 
con la escritura no demuestra el animus ni corpus, el cual lo han ejercido de manera 
pacífica los señores JOSE VICENTE FLORES, RAMIRO LOSADA Y JAIRO 
RIVERA CANDELA durante los últimos 20 años.  
 
CUARTA: IMPROCEDENTE, como consecuencia de la improsperidad de la 
pretensión PRIMERA.  
 
QUINTA: IMPROCEDENTE, como consecuencia de la improsperidad de la 
pretensión PRIMERA 
 

 
EXCEPCIONES PREVIAS 

 
 

 las excepciones previas se formularán escrito separado tal como lo prescribe el 
artículo 101 del código general del proceso. 

 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO: 
 
 

 excepciones falta de requisito de procedibilidad  

 Prescripción extintiva del derecho y extinción y/o caducidad de la 
Acción.  

 

Artículo 2535. Prescripción extintiva 

 

La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente 
cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. 
 
Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible. 
 

Artículo 2536. Prescripción de la acción ejecutiva y ordinaria 

 

La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10). 
 
La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y 



convertida en ordinaria durará solamente otros cinco (5). 
 
Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará a contarse 
nuevamente el respectivo término. 
 

Bajo estas disposiciones y en aplicación al caso en concreto, tenemos que mi 
representado ha venido ejerciendo como presidente de junta de acción comunal 
desde hace aproximadamente 5 años, así mismo ha realizado mejoras en inmueble 
tales como adecuación para vivienda, 2 lagos para cría de peces, galpones, 
cocheras, tiene siembra de árboles maderables de aproximadamente 5 años, 
árboles frutales entre otros.  
 
De esta manera tenemos que para la fecha de presentación de la demanda mi 
representado acredita más de diez años en posesión del inmueble cumpliéndose 
como exigencia prevista en la ley 791 del 2002, por lo tanto, está llamada a 
prosperar la excepción aquí propuesta en orden a que se declare que para los 
demandantes se extinguió el derecho y caduco la acción.  
 
 

 Excepción prescripción adquisitiva de Dominio o Usucapión en favor 
del demandado:  
 

 
Enfatizando en las normas inmediata y anteriormente descritas en la excepción 
que antecede el artículo dos de la ley 791 de 2002 tenemos que la prescripción 
tanto adquisitiva como extintiva pueden invocarse por vía de acción o de 
excepción.  
 
Concordante con lo anterior el artículo 2518 Del código civil prevé que se gana por 
prescripción el dominio de los bienes corporales raíces o muebles que están en el 
comercio humano y se han poseído con las condiciones legales. 
En este estado y probado como está la excepción de prescripción instintiva el 
derecho dando paso de manera concomitante a la prescripción adquisitiva 
encabeza de mi representado quien ha poseído el inmueble en mención de manera 
quieta tranquila pacífica ininterrumpida y de buena fe por más de 6 años. 
 
De tal manera solicito al señor juez por vía de excepción se declare que mi 
representado el señor JAIRO RIVERA CANDELA identificado con cédula de 
ciudadanía 17.648.019 de Florencia – Caquetá adquirido por prescripción 
adquisitiva ah el inmueble identificado con los siguientes linderos:  
 
 

- Norte: con Hernando Ospina 
- Oriente: con la quebrada la yulo 
- Sur: con el río Bodoquero 
- Occidente: con Hernando espina y cierra. 

 



De aproximadamente 2 hectáreas.  
 

 Legitimación en la Causa Por Pasiva:  
 
Es una facultad que le asiste a una persona, sea natural o jurídica, para ostentar 
dicha calidad y, por ende, formular unas pretensiones atinentes a hacer valer un 
derecho subjetivo sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas.  
 
En el caso en concreto tenemos que en los hechos relacionados se evidencia la 
mención de un señor JAVIER RIVERA CANDELA de quien se puede dar razón, y 
quien funge como poseedor del inmueble se encuentra identificado como JAIRO 
RIVERA CANDELA, para probar lo anterior anexamos fotocopia de la cedula de 
ciudadanía.  
 

 
PRETENSIONES 

 
 
De acuerdo con los acápites en procedencia respetuosamente solicito:  
 
PRIMERO: Declarar probadas las excepciones denominadas  
 

- Ausencia de requisito de procedibilidad  
- prescripción extintiva del derecho y extinción y/o caducidad de la acción 
- Prescripción adquisitiva de dominio y usucapión en favor de la demandada  
- Legitimación en la Causa Por Pasiva:  

 
SEGUNDO: en consecuencia, de lo anterior declarar desestimados los hechos y 
pretensiones de la demanda reivindicatoria.  
 
TERCERO: se condene en costas gastos y perjuicios al extremo demandante.  
 
CUARTO: se acceda por vía de excepción a reconocer la propiedad por 
prescripción adquisitiva de dominio frente al predio cuya posesión se encuentra en 
litigio.  

 
 

PRUEBAS: 
 

 
PERTINENCIA,  UTILIDAD Y CONDUCENCIA DE LA PRUEBA mediante las pruebas 
aportadas en el escrito de contestación Se pretende acreditar posesión de un inmueble¸ 
conforme a lo anterior son impertinentes las pruebas para demostrar la buena conducta del 

señor JAIRO RIVERA CANDELA ejerciendo la posesión de una manera absoluta, quieta, 
publica, tranquila, pacifica, ininterrumpida y de buena fe por más de diez años, quien 
la adquirió por documento privado  la cual venía ejerciendo por más de 8 años 
anteriores, situación que hace necesaria que comparezcan las personas anteriormente 



relacionada con el objetivo de dar fe de los actos de señor y dueño que han venido ejerciendo 
tanto mi poderdante como sus  antecesores.  
 

 
A) DOCUMENTALES  
 

 Poder debidamente otorgado por el señor JAIRO RIVERA CANDELA  

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía del señor JAIRO RIVERA CANDELA.  

 Documento privado Contrato promesa de compraventa firmado el día 15 de 
abril de 2015 por el señor RAMIRO LOSADA Y JAIRO RIVERA CANDELA.  

 Certificación de la junta de acción comunal emitida por LA SECRETARIA DE 
ASUNTOS COMUNALES Y COMUNITARIOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBIERNO DE PARTAMENTAL, donde consta que el señor JAIRO RIVERA 
CANDELA era el presidente y representante legal de la misma.  

 Resolución Nª 005/2017 del 22 de septiembre del 2017 por medio del cual se 
concede una licencia en la modalidad de subdivisión rural en el Municipio de 
Morelia Caquetá.  
 
  
B) TESTOMONIALES:  
 

Sírvase su señoría a fijar fecha y hora para que depongan sobre lo que sepan y les 
conste de los hechos relacionados en esta demanda y en las excepciones 
presentas, a los señores todos mayores de edad vecinos y residentes de este  
 
municipio quienes se notificarán por medio de del suscrito y/o mi poderdante o en 
las direcciones e información aportada de la demanda así:  
 

 HERNANDO OSPINA ROJAS: al abonado telefónico 316-485-0938, toda 
vez que su domicilio es en una zona rural en Guadalupe – Huila.  
 

 JACOB BECERRA al abonado telefónico 313-325-6494 toda vez que su 
domicilio es en una zona rural del municipio de Morelia Caquetá, predio 
denominado buena vista.  

 

 LUIS MEDARDO HINCAPIÉ al abonado telefónico 321-212-4771 toda vez 
que su domicilio es en una zona rural del municipio de Morelia Caquetá, 
predio denominado Buenos aires. 
  

 HORACIO CALDERÓN al abonado telefónico 321-309-5633 toda vez que su 
domicilio es en una zona rural del Municipio de Morelia predio denominado 
buena vista.  
 

 BLANCA MARIA MORERA:  al abonado telefónico 321- 444- 6131 o a la 
Cra 4 Nº 4-61 barrio Alameda del Municipio de Morelia Caquetá.  
 



 JOSE VICENTE FLORES al abonado telefónico 315-822-1649 o a la Cra 1 
Nº 1-16 barrio Centro del Municipio de Morelia Caquetá.  
 

 ERIBERTO TRUJILLO al abonado telefónico 320-447-6678 toda vez que su 
domicilio es en una zona rural del municipio de Morelia Caquetá, predio 
denominado Santa Rosa.  
 

 JAIRO RIVERA CANDELA: para que realice Confesión al tenor del inciso 2º 
del artículo 762 del código civil sobre el inmueble identificado como (finca) 
LA LINDURA ubicada en la vereda caldas jurisdicción del Municipio de 
Morelia, Departamento del Caquetá, quien ostenta como poseedor.  
 

 
 

INSPECCIÓN JUDICIAL 
 

solicito respetuosamente el señor juez fijar fecha y hora para practicar inspección 
judicial el inmueble objeto de esta pertenencia conforme lo testado en el numeral 9 
del artículo 375 del código General del proceso con el fin de:  

- Identificar plenamente el inmueble  
- Confesión de mi poderdante quien ostenta como poseedor del bien 

perseguido.  
- verificar la posesión de mi representado  
- verificar los actos del señor y dueño que ejerce mi poderdante  
- constatar la extensión linderos y demás especificaciones del inmueble  
- ratificar lo plasmado en la contestación de la demanda y las documentales 

aportadas  
- las demás que su señoría ha bien tenga practicar 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Para la presente demanda invoco como fundamentos de derecho los siguientes:  

 artículo 673, 762 y subsiguientes 981, 2512, 2518, 2532 y subsiguientes y 
demás normas concordantes y Complementarias del código civil  

 artículos 18, 82 a 84 ,94, 95, 368, 373, 375, Y 592 del código General del 
proceso 

  artículo 91 de la Constitución política de Colombia 

  es ley 791 del 2002. 
- Sentencia se S S.C. 10 ocho 82 de 2015 de la corte suprema de justicia 

 
 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 
Es usted señor juez competente para conocer y fallar la presente por la ubicación 
del inmueble la calidad de del solicitante y por la cuantía de conformidad con el 



artículo 26 del código General del proceso y demás factores legales de igual manera 
por el avalúo del predio.  
 

ANEXOS 
 
A la presente demanda:  
 

 Los relacionados en el acápite de pruebas.  

 Escrito separado de las excepciones previas  
 
 
 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 El demandante: En la carrera 82 Nº 1b 17/ Barrio María Paz localidad de Kennedy, 
abonado telefónico 3154804628 o correo electrónico anitarodu@gmail.com. 

 El suscrito: En la calle 3 sur Nº 13 C – 25 bario Villa Carola; correo electrónico 
ejabero@hotmail.com; celular: 3108576122.   

 El demandado: en su sitio de trabajo Cra. 12No. 18/38 barrio Centro de Florencia 

– Caquetá, al abonado telefónico: 3176985480 correo electrónico 

jairocandela33@gmail.com 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

_______________________________ 
EMIGDIO JACOB BENITEZ ROJAS                          
CC. 17.674.099 de San Vicente del Caguán 
T.P. No.277684 CSJ 

 



Señores: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL  
Morelia - Caquetá 
E.S.D. 
 
 
REF: CONTESTACION DEMANDA ACCION REIVINDCATORIA (EXCEPCIONES 
PREVIAS ARTICULOS 100 Y 101 DEL CGP) DECLARATIVO VERBAL 2021 – 
00004 -00 
DEMANDANTE: ANA DEISI DUQUE RODRIGUEZ 
DEMANDADO: JAIRO RIVERA CANDELA  
 
 
EMIGDIO JACOB BENITEZ ROJAS, mayor de edad, domiciliado y residente en    
Florencia - Caquetá identificado como aparece al pie de mi firma, abogado titulado 
y en ejercicio, con tarjeta profesional Nro. 277.684 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando de conformidad con el poder especial, amplio y suficiente que 
me ha conferido el señor JAIRO RIVERA CANDELA, identificado con cedula Nº 
17.648.019 de Florencia – Caquetá. Me permito presentar:  
 
EXCEPCIONES PREVIAS solicitando respetuosamente juez que previo el trámite 
del proceso correspondiente con situación y audiencia de la parte demandante en 
todo el proceso referido proceso despacho a efectuar las siguientes 
 
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

PRIMERA: declarar probada la excepción previa de:  
 

 Inepta demanda por falta de requisitos formales:  
 
SEGUNDA: condenar a la parte demandante dentro del proceso de la referencia al 
pago de cosas del proceso  
 
TERCERA: con dinero en la parte ejecutante en perjuicios.  
 
 
EXCEPCIÓN DIRECTA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES 

ARTÍCULO 100 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
 
De conformidad con el artículo 93 del código en el proceso la demandante podrá 
corregir aclarar o reformar la demanda en cualquier momento de su presentación y 
hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial siempre y cuando no se 
sustituyen utilidad de las personas demandantes o demandadas entonces las 
pretensiones formuladas en la demanda pero si prescindir de algunos o incluir 
nuevas en este estado y por el caso en concreto tenemos que en este momento no 
se permite concluir que se trate de la misma persona que se está demandando, 



situación que genera una confusión siendo esto que el poseedor del inmueble se 
identifica como JAIRO RIVERA CANDELA identificado con cedula de ciudadanía 
Nº 17.648.019 de Florencia – Caquetá y no como JAVIER RIVERA CANDELA con 
cedula 147.456.258 tal como aparece en la citación para diligencia de notificación 
personal.  

 
PROCESO Y COMPETENCIA 

 
Al presente escrito se le debe dar el trámite indicado en el artículo siete del código 
General del proceso. 
 
Es usted competente señor juez por estar conociendo el proceso principal 
 
 

NOTIFICACIONES 

 

 El demandante: En la carrera 82 Nº 1b 17/ Barrio María Paz localidad de 
Kennedy, abonado telefónico 3154804628 o correo electrónico 
anitarodu@gmail.com. 

 El suscrito: En la calle 3 sur Nº 13 C – 25 bario Villa Carola; correo 
electrónico ejabero@hotmail.com; celular: 3108576122.   

 El demandado: en su sitio de trabajo Cra. 12No. 18/38 barrio Centro de 

Florencia – Caquetá, al abonado telefónico: 3176985480.   

 
 
 
 
 

Atentamente, 

 

 

 
 
 
 
_______________________________ 
EMIGDIO JACOB BENITEZ ROJAS                          
CC. 17.674.099 de San Vicente del Caguán 
T.P. No.277684 CSJ 

 

 
 



 

 
 
  











 


















